
Medellín, 21 de abril de 2023 
 
Constancia Secretarial:  
 
Le informo señor juez que, dentro de este proceso de Cancelación de Patrimonio de 
Familia, la parte demandada fue debidamente notificado mediante la Notificación por 
aviso consagrada en el artículo 292 del Código General del proceso, el pasado 14 de 
febrero de los presentes, sin que a la fecha se haya pronunciado al respecto. A 
despacho.  
 

 
MARIA CAMILA ALVAREZ 
CITADOR 
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Proceso: Cancelación de Patrimonio de Familia 
 
Vista la constancia secretarial que antecede, y notificada la demanda en debida forma 
a la parte demandada, quien no ha comparecido al despacho; estando el presente 
proceso pendiente para la celebración de la audiencia en la que se decidirá la causa, 
considera el Despacho que con las pruebas documentales obrantes en el expediente 
son suficientes para decidir el litigio; por lo anterior, de conformidad con el numeral 2º 
del inciso tercero del artículo 278 del Código General del Proceso, a la ejecutoria del 
presente auto, se entrará a decidir mediante sentencia anticipada escritural.  
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